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CONTRATO SEIA230104190045 

1. EQUIPO MÉDICO

Se requiere Equipo Médico para las los Hospitales Generales de Zona Números 1, 2, 3 y Unidad 
Médica de Atención Ambulatoria, puesta en operación que aseguren la realización de los 
procedimientos de Mínima Invasión, para lo cual se requiere de equipos nuevos o en el caso de 
equipos usados, deberán de cumplir con 7 años de su fabricación, (2023, 2022, 2021, 2020, 2019, 2018. 
2017), entregando en la propuesta técnica el ANEXO T 30 "Carta Compromiso de Equipo Médico 
que avale los 7 Años de Fabricación (a partir de 2017)", de acuerdo a lo establecido en los 
parámetros, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2012, que menciona 
que el equipo debe encontrarse en óptimas condiciones para la prestación del servicio, conforme a 
las especificaciones técnicas del ANEXO T2 "Equipo Médico". 

Se permitirá mantener los equipos, si estos cumplen 7 (siete) años de fabricación dentro de los 
últimos 12 meses de la vigencia del contrato, cumpliendo con el debido mantenimiento preventivo y 
correctivo para garantizar la continuidad del servicio médico integral o sustitución con equipo usado, 
debiendo de comprobar en ambas situaciones la funcionalidad del equipo, mediante bitácora de 
servicio de mantenimiento del equipo sustituto, en el cual se asegure que este no ha tenido más de 
tres fallas consecutivas durante la prestación del servicio, conforme al ANEXO T 30 "Carta 
Compromiso de Equipo Médico que avale los 7 Años de Fabricación (a partir de 2016)." 

La entrega, instalación y puesta en operación del equipo médico, para la realización de los 
procedimientos establecidos en la descripción del servicio, debe realizarse a más tardar el día 01 de 
septiembre de 2023, en las Unidades Médicas, conforme distribución establecida en el ANEXO Til. 
"Guía De Distribución de Equipo Médico e Instrumental por Unidad Médica". 
No se aceptarán propuestas de equipos correspondientes a saldos o remanentes que ostenten las 
leyendas "Only Export" ni "Only lnvestigation", descontinuados o cuyo uso no se autorice en el país 
de origen, o que cuenten con alertas médicas o de concentraciones por parte de las Autoridades 
Sanitarias Mexicanas, Food and Drug Administration FDA y/o la Comunidad Económica Europea 
CEE, según corresponda. 

Los licitantes deberán entregar al Jefe de Servicio de Cirugía o Subdirector o Coordinador Clínico, la 
descripción de los equipos médicos que utilizarán para la prestación del servicio, así como el manual 
del fabricante en idioma español, a través del ANEXO T 17 "Relación de Marcas, Modelos y Manual 
del fabricante del Equipo Médico". 
Los anexos técnicos, folletos, catálogos, fotografías, imágenes, instructivos y/o manuales del 

fabricante, así como aquellos que presente en su proposición técnica, tales como certificados y 
cartas del fabricante, los cuales deberán corresponder, con la(s) marca(s), modelo(s) y con la 
descripción técnica del licitante de los equipos ofertados así como de las características del servicio 
ofertado, lo cual deberá ser completo y en caso de estar en idioma diferente al español deberá 
proporcionar la traducción simple al español, sin que altere, modifique o distorsione el contenido y/o 
alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá contener únicamente 
las páginas, secciones y/o párrafos que soporten lo ofertado. 
La instalación y puesta a punto de los equipos solicitados para la prestación del servicio, será estricta 
responsabilidad del licitante adjudicado. cuya supervisión estará a cargo del SUPERVISOR EN 
INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTOS por parte del proveedor y del Administrador del Contrato por 
parte del IMSS. 

1.1 MEJORAS TECNOLÓGICAS 

En caso de que, durante la vigencia del contrato, existan mejoras tecnológicas acorde con los 
servicios contratados, sin que se incremente el Precio Unitario, el proveedor podrá proponer al 
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los 15 días naturales contados a partir del 01 de septiembre de 2023, copia simple del aviso de 
importación y/o factura de los equipos que entregue. Para el caso de que el servicio propuesto lo 
ofrezca con equipos usados con un máximo de 7 años de fabricación, deberá entregar copia simple 
de este aviso de importación y/o factura como parte de su Propuesta Técnica; así como los archivos 
electrónicos con los datos solicitados en los siguientes anexos: 
ANEXO T 17 "Relación de Marcas, Modelos y Manual del fabricante del Equipo Médico". 
ANEXO T 30 "Carta Compromiso de Equipo Médico que avale los 7 Años de Fabricación (a partir 
2016)." 

La forma de presentación de la documentación para llenar el ANEXO T23.1 "Formato de 
presentación propuesta técnica equipo Médico" y para pronta referencia de los numerales 1.2.1, al 
1.2.S deberá de ser presentada en archivos diferenciados, debiendo identificarse con el número, 
asignado en el ANEXO T2 "Equipo Médico", seguido del nombre del equipo que se esté 
proponiendo. 

Ejemplo: Propuesta Técnica, ANEXO (T23.1) 

Nombre de la carpeta: 2.2 Videogastroscopio 

2.2 Videogastroscopio 

Qcepta 

carpeta: 

1.2.2 Folleto o catálogo o referencia gráfica o manual (se 

Portada o página donde se encuentre referenciada la 

Especificación técnica) 

Ejemplo: Propuesta Documental, (ANEXO T24.1) 

Nombre de la carpeta: 2.2 Videogastroscopio 

2.2 Videogastroscopio 

o o 150-13485:

1rpeta: 

1.2.1 Registro sanitario 

1.2.3 Certificado FDA o CE o Buenas Prácticas o IS0-9001:2015

1.2.4 Carta de compromiso solidario 
1.2.S Escrito de compromiso, de entregar copia simple de 
aviso de importación y/o factura para equipos 
nuevos, o aviso de importación para equipos usados. 

Y de esta manera debe de presentarse tantas carpetas sean necesarias acorde al número de equipos 
médicos que se estén proponiendo de acuerdo al ANEXO T 23.1 "Formato de Presentación 

Propuesta Técnica Equipo Médico" y ANEXO T24.1 "Formato de Presentación Propuesta 
Documental Equipo Médico" 

1.3 ADECUACIÓN DEL ÁREA, INSTALACIÓN Y PUESTA A PUNTO DEL EQUIPO MÉDICO 

El Instituto facilitará al licitante adjudicado, a partir del 01 de septiembre de 2023, un espacio físico 
accesible al área de Quirófanos de la Unidad Médica, a título gratuito y con electricidad, que podrá 
adecuar y administrar de tal forma que pueda usarse como almacén y resguardo del equipo, 
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